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Resumen  La interconsulta  médica  en  pacientes  hospitalizados  constituye  una  actividad  habi-
tual  entre  los especialistas  en  medicina  interna.  Sin  embargo,  a  pesar  de  su  impacto  e
importancia  crecientes,  no  se  ha  establecido  un  modelo  que  defina  sus  características,  sus
objetivos o la  información  que  debe  contener.  En  este  trabajo,  desde  el Grupo  de  Asistencia
Compartida e Interconsultas  de la  Sociedad  Española  de Medicina  Interna,  se  proponen  unas
recomendaciones  generales  respecto  a  la  forma  de solicitar  y  de responder  una interconsulta
médica  hospitalaria,  así  como  un formato  para  la  misma.
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General  principles  of  medical  interconsultation  for hospitalised  patients

Abstract  Medical  interconsultation  for  hospitalised  patients  is  a  regular  activity  among  inter-
nal medicine  specialists.  However,  despite  its  growing  impact  and  importance,  a  model  that
defines its  characteristics,  objectives  and  information  has  not  been  established.  This  study,
conducted by  the Shared  Care  and Interconsultations  Group  of  the Spanish  Society  of  Inter-
nal Medicine,  proposes  a  number  of  general  recommendations  concerning  the  method  for
requesting and  responding  to  hospital  medical  interconsultations,  as  well  as a  format  for  these
interconsultations.
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La  actividad  médica  realizada  como  consultor  por  los
especialistas  de  medicina  interna  en  el  ambiente  hospi-
talario  ha  aumentado  en  los  últimos  años,  especialmente
en  los servicios  quirúrgicos.  Existen  varios  factores  que
explican  esta  tendencia.  La  especialización  de  los  médicos,
cada  vez  más  pronunciada,  genera  una  fragmentación  de
la  asistencia  entre  varios  facultativos.  Por  otra  parte,  los
cirujanos,  obligados  por  la elevada  demanda  de  atención
y  las  listas  de  espera,  pasan  más  tiempo  en  el  quirófano
y  menos  en  las  plantas  de  hospitalización.  Finalmente,  el
aumento  de  la  esperanza  de  vida  de  la población  ha cam-
biado  el perfil  del paciente  hospitalizado,  que  ahora  es  un
enfermo  de edad  avanzada  con  una  elevada  comorbilidad  y
complejidad1,2.

A pesar  del  impacto  e  importancia  crecientes  que  supone
la  interconsulta  médica  hospitalaria,  no  se ha establecido  un
modelo  estándar  de  interconsulta,  y  tampoco  existe  forma-
ción  reglada  al  respecto.  Se  han  publicado  trabajos  que  han
propuesto  una  serie  de  recomendaciones  generales  sobre
la  forma  de  responder  una  interconsulta,  la  actitud  res-
pecto  a  la  solicitud  de  pruebas  y  la  relación  con el  médico
responsable  del enfermo,  si  bien  están  realizados  desde  la
perspectiva  de  sistemas  sanitarios  que  no  son superponibles
al  nuestro3,4.  Por  otra  parte,  en  los  últimos  años,  la realidad
cambiante  de  nuestra  profesión  y de  la asistencia  hospita-
laria  está  modificando  la  relación  entre  clínicos  y cirujanos
hacia  modelos  de  asistencia  compartida,  lo que  aumenta  las
posibilidades  de  sistemas  colaborativos  y  de  relación  entre
profesionales.

En  España,  la  participación  de  los  servicios  de  medicina
interna  en  la atención  de  pacientes  fuera  de  su servicio  es
habitual  en todos  los  hospitales.  Sin  embargo,  en  muchos
casos  dicha  actividad  es discontinua,  poco  valorada  y  no  está
registrada  adecuadamente  en  los cuadros  de  mando. Los
datos  disponibles  provienen  de  encuestas  y muestran  una
organización  heterogénea  entre  los  diferentes  hospitales.
Así,  el  sistema  de  trabajo  más  frecuente  es el  de  asignación
rotatoria  de interconsultas  entre  los  médicos  del servicio
(64-69%),  trabajo  que  es adicional  al  convencional  en  un 67%
de  los  casos,  si bien en  el  15-25%  de  los  servicios  de  medicina
interna  existen  facultativos  asignados  a  la  tarea de inter-
consulta  con  dedicación  exclusiva5,6.  En  la  mayoría  de  los
centros  las  interconsultas  se realizan  sin protocolo  de soli-
citud  previo  (94%)  y  solo se dispone  de  un registro  avanzado
de  actividad  en un  8%  de  los  hospitales.  Sin  embargo,  hasta
un  21%  de  los  hospitales  encuestados  disponen  de  internistas
integrados  en  servicios  quirúrgicos5,6.

Desde  el  Grupo  de  Trabajo  de  Asistencia  Compartida  e
Interconsultas  de  la  Sociedad  Española  de  Medicina  Interna
se  han  intentado  estandarizar  las  definiciones  de  los  dife-
rentes  aspectos  relacionados  con la actividad  del  internista
fuera  de  su  propio  servicio,  incluida  la  interconsulta7:
«solicitud  a  otro  médico  para  que  dé  su  opinión  sobre  el  diag-
nóstico,  la  pauta  a  seguir,  o  el  tratamiento,  o  para  asumir
una  responsabilidad  directa  sobre  un problema  específico
del  enfermo».

En  este  trabajo  se proponen  unos  principios  generales  de
la  interconsulta  médica  en  pacientes  hospitalizados,  tanto
en  lo  que  se  refiere  a  la  solicitud  como  a la respuesta,  ade-
más  de  un  formato  estándar  para  la  misma,  aspectos  todos
ellos  que  podrían  generalizarse  a  otras  especialidades  dife-
rentes  de  la  medicina  interna.

Principios generales  de la solicitud  de
interconsulta

1.  ¿Quién  debe  solicitar  la  interconsulta?  El  médico  res-
ponsable  del  enfermo  (clínico  o cirujano  o  médico  en
formación).  No  deben  solicitarla  enfermeras,  estudiantes
o  personal  administrativo.

2.  ¿Cuándo  se debe  solicitar  la  interconsulta?  Cuando
el  médico  responsable  haya  valorado  completamente
la  historia  clínica,  la  exploración  física  y las  prue-
bas  complementarias  elementales  realizadas,  existiendo
suficientes  datos  para  pedir  la  interconsulta.

3.  ¿Cómo  solicitar  la  interconsulta?  Cada  centro  debe  definir
y  organizar  los  circuitos  de distribución  de las  intercon-
sultas,  a  fin  de garantizar  su recepción  por el  médico
consultor  en  tiempo  y forma  adecuados.  Deben  evitarse
las  consultas  informales,  «de  pasillo».  Es recomendable
establecer  contacto  verbal  con  el  médico  consultor.

Principios generales  de la respuesta  a  la
interconsulta

1. La  coordinación  y  comunicación  efectivas  entre  los médi-
cos  responsables  del  paciente  son esenciales,  y  la  mejor
forma  de garantizarlas  es el  contacto  verbal,  especial-
mente  al  inicio  de la interconsulta,  pero  también  antes
del cierre  de  la misma3,4,8.  Esta  actitud  ayuda a  deli-
mitar  tanto  el  motivo  de la  consulta  como  la urgencia
de  la  misma,  aunque  ambos  aspectos  pudieran  estar
especificados  en el  formato  de solicitud  de la inter-
consulta.  Además,  es importante  para  aclarar  diversas
situaciones  que  pueden  degenerar  en conflictos  entre  los
médicos  implicados.  Por  otra  parte,  contribuye  a  evitar
incidentes  y errores  médicos  derivados  de los  fallos  en  la
transmisión  de  información9.

Existen  varios  modelos  colaborativos  dentro  de  las
posibilidades  que  abre  la  interconsulta  médica  en
pacientes  hospitalizados.  Es  recomendable  concretar  las
expectativas  del médico  solicitante  respecto  al consultor
y  viceversa,  asegurando  una  comunicación  entre  ambos
que  determine  aspectos  como  el  grado  de  autonomía  en
la  solicitud  de pruebas  y  prescripción  de tratamientos.

Es  necesario  establecer,  de acuerdo  con el  médico
solicitante,  el  grado  de autonomía  requerido.  No  hay
que  olvidar  que  el  médico  consultor  es  «invitado»  por  el
médico  responsable  del enfermo  a colaborar  en su aten-
ción  clínica  y,  por  tanto,  debe  respetar  los  términos  de
esta  solicitud.  En  general,  los servicios  quirúrgicos  y  den-
tro  de estos  especialmente  el  de traumatología,  son  más
proclives  que  los  servicios  médicos  a solicitar  una  impli-
cación  más  activa  del internista  consultor  en  cuanto  a  la
solicitud  de pruebas  y prescripción  de órdenes  de  tra-
tamiento.  No  obstante,  en  una  encuesta  realizada  en
hospitales  americanos,  el  70% de los  especialistas  que
no  querían  que  el  médico  consultor  transcribiera  órde-
nes  de  tratamiento  en  las  historias  de sus enfermos,
aceptarían  ese  grado  de autonomía  si  previamente  se
realizase  una  discusión  verbal  del caso4.  En general,  con
el  conocimiento  y  la autorización  del médico  solicitante,
es  aconsejable  que  la  actitud  del  internista  consultor
sea  activa  e  independiente,  tanto  en  la  solicitud  de  las
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pruebas  complementarias  como  en  la transcripción  de las
órdenes  de tratamiento  que  sean precisas  para  responder
la  interconsulta.

2.  La  respuesta  a  la  interconsulta  debe  ser específica  y
ceñida  al motivo  de  la  misma,  una  vez establecidas  las
condiciones  de  la  misma  según  el  punto  anterior.  No  es
preciso  repetir  datos  en  la  respuesta  que  ya  están  reco-
gidos  en  la historia  clínica.

3.  Seguimiento  clínico. La responsabilidad  del médico  con-
sultor  no  termina  hasta  el  momento  de cerrar  la
interconsulta,  el  cual  no  se produce  generalmente  tras
el  primer  contacto  con el  enfermo.  La  realización  de un
seguimiento  clínico  apropiado  en cada  caso  garantiza  el
cumplimiento  de  las  recomendaciones  y órdenes  de tra-
tamiento,  así como  la mejora  en los  estándares  de la
atención2---4,10,11.

Se  aconseja  realizar  un  seguimiento  reglado  del
enfermo,  mientras  los  problemas  clínicos  por  los  que  se le
atiende  estén  abiertos,  según  los  términos  de  valoración
especificados  en  el punto  1.  La  interconsulta  solo  se  debe
cerrar  cuando  se emite  una  opinión  una  vez  recibidos  los
estudios  solicitados  (si  es  el  caso)  y el  paciente  no  pre-
cisa  seguimiento,  o  este  es  capaz  de  asumirlo  el  médico
solicitante  con  el  que  se ha discutido  esta  circunstancia.

En  el caso de  que  el  motivo  de  ingreso  original  (p.  ej.,
quirúrgico)  se haya  resuelto  y los problemas  clínicos  rela-
cionados  con  la interconsulta  se mantengan  activos,  se
considerará  el  traslado  al servicio  de  medicina  interna.

4.  Información  al paciente  y familiares.  El  internista  con-
sultor  se responsabilizará  de  aportar  al  enfermo  y  a  sus
familiares  la  información  relativa  al  motivo  de la inter-
consulta.  Se  aconseja  que  el  médico  solicitante  esté
presente  cuando  esta se produzca,  especialmente  en los
casos  más  graves.  La  información  debe  ser continuada  y
coherente  con  la ofrecida  por  el  médico  responsable  del
paciente.

Formato de solicitud  y respuesta de la
interconsulta

No existe  un  formato  estándar  de  interconsulta  médica
hospitalaria,  y  cada  centro  hospitalario  ha  establecido  sus
propias  reglas  al respecto.  En  las  tablas  1  y 2 se propone
un  documento  formal  que  intenta  recoger  aquellos  datos  y
aspectos  mínimos  que  deberían  figurar  en  una  solicitud  de
interconsulta,  y en  la respuesta  del  médico  consultor.

En  la solicitud,  aparte de  los datos  de  filiación  obligato-
rios  del  enfermo,  se refuerza  la recomendación  de aportar
los  datos  de  contacto  del  médico  solicitante,  que  permi-
tan  una  comunicación  verbal  efectiva.  Por  otra  parte,  sería
aconsejable  indicar  el  grado  de  urgencia  de  la  interconsulta
y  el  tipo  de  colaboración  requerida  al  internista  consultor.
En  la misma  línea,  el  consultor  debería  especificar  en la
respuesta  las  vías de  contacto  necesarias  que garanticen
una  comunicación  adecuada  y si  cree  necesario  realizar  un
seguimiento  clínico  continuado  del  paciente.

El  informe  de  alta  hospitalaria  es un documento  básico
de  la  historia  clínica  del enfermo,  que  está regulado  por
ley.  En  él,  deben  recogerse  los  datos  administrativos  del
paciente,  los referidos  a  sus  antecedentes  personales,
la  enfermedad  actual,  las  pruebas  y  los  procedimientos

Tabla  1 Formato  de solicitud  de interconsulta  en  enfermos
hospitalizados

Datos  de filiación  del
enfermo

Nombre,  apellidos,  NHC,  cama

Momento  de solicitud
de  la  IC

Fecha  y  hora

Datos del médico
solicitante

Servicio  de referencia,  teléfono
de contacto,  buscapersonas

Establecer  la  urgencia
de  la  IC

Urgente:  precisa  repuesta
inmediata.  Se  exige  contacto
entre  especialistas,  directo  o vía
teléfono  buscapersonas
Preferente:  plazo  de  respuesta
inferior  a  24  h
Ordinaria  o  normal:  la  respuesta
puede  demorarse  más  de  24  h

Referencia  a  la
enfermedad  actual

Motivo  de ingreso  actual  en
servicio  médico  o quirúrgico

Referencia  a
antecedentes
personales  y
tratamientos
habituales  del
enfermo

Cuando  tengan  interés  para  la  IC

Motivo de la  IC  Referencia  a  síntomas,
exploración  física,  pruebas
complementarias  y  tratamiento,
según  proceda
Establecer  con  claridad  el
motivo  de  la  IC

Establecer  el  tipo  de
colaboración  y
autonomía
requeridas

IC:  interconsulta; NHC: número de historia clínica.

realizados  durante  el ingreso,  el  juicio  clínico,  el  trata-
miento  y  las  recomendaciones  al alta.  Sin  embargo,  su
grado  de cumplimentación  entre  los  diferentes  servicios
es  variable  y  es frecuente  que  no  se  especifiquen  nue-
vos  diagnósticos  o no  se tengan  en  cuenta  los  problemas
asociados  a  la conciliación  del tratamiento  domiciliario
del  paciente12.  En  muchas  ocasiones  la  propia  actividad
del médico  consultor  es la  que  propicia  esas  modificacio-
nes  en  los  tratamientos  domiciliarios  o el  diagnóstico  de
nuevas  enfermedades.  Por  tanto, es recomendable  que  el
consultor  colabore  con el  servicio  solicitante  de  la inter-
consulta  en la  preparación  del informe  de alta  hospitalaria
y  realice  un  resumen  de  su  valoración  en el  momento
de cerrar  la  interconsulta  que  pueda  ser incluido,  de
acuerdo  con  el  médico  responsable  del enfermo,  en  dicho
informe.

En  resumen,  la interconsulta  médica  es una  labor  funda-
mental  de los  servicios  de  medicina  interna,  de gran impacto
en  el  funcionamiento  hospitalario.  El establecimiento  de
unos  principios  generales  que  la definan,  y  la propuesta  de
un  formato  para  su desarrollo,  debe ayudar  a disminuir  la
variabilidad  que  hasta  ahora  ha caracterizado  su  desempeño
y  a establecer  estándares  de calidad  que  pongan  en  valor
esta  actividad.
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Tabla  2  Formato  de  respuesta  de  interconsulta  en  enfer-
mos hospitalizados

Datos  de  filiación  del
enfermo

Nombre,  apellidos,  NHC,
cama

Momento  de respuesta  de  la
IC

Fecha  y  hora

Datos del  médico  consultor Nombre,  servicio  de
referencia,  teléfono  de
contacto,  buscapersonas

Diagnóstico  de  ingreso
Referencia  al  motivo  de  IC
Referencia  a  antecedentes

personales
Cuando  tengan  interés  para
la IC

Exploración  física  y  pruebas
complementarias

En  referencia  al  motivo  de
la IC

Impresión  diagnóstica  En  referencia  al  motivo  de
la IC

Tratamiento  indicado
Necesidad  de  seguimiento

clínico
Informe  resumen  de  cierre

de  la  IC  (opciones)
--- Inclusión  en  notas
evolutivas  de  curso  clínicoa

--- Informe  independiente,
añadido  e incluido  en  el
informe  principal  de  altab

IC: interconsulta; NHC: número de historia clínica.
a Inclusión en las notas evolutivas, especificando los diagnósti-

cos y los cambios en el  tratamiento cuando los hubiere, así como
las recomendaciones al alta, con  especial cuidado en la conci-
liación de la medicación domiciliaria. El médico solicitante lo
añade en el  informe de alta principal.

b Informe independiente, añadido e incluido en el  informe
principal de alta por  el médico consultor, siempre con el conoci-
miento y autorización del médico solicitante. Se especificarán
los diagnósticos y los cambios en el  tratamiento cuando los
hubiere, así  como las recomendaciones al alta, con  especial
cuidado en la  conciliación de la  medicación domiciliaria.

Conflicto  de  intereses

Los  autores  declaran  que  no  tienen  ningún  conflicto  de  inte-
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